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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 

materia de financiamiento de los partidos políticos. 

2. Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del PVEM 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
28 de septiembre de 2017.  

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
28 de septiembre de 2017.  

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales.  

 

II.- SINOPSIS 

Establece que en caso de emergencia extraordinaria o ejecución de políticas públicas prioritarias declaradas por decreto, el 

financiamiento público de los partidos políticos, podrá destinarse y distribuirse de manera distinta a lo indicado en esta fracción. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX, del artículo 73, en relación con el Artículo 135, todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS QUE REFORMA LA DE 5 DE FEBRERO DE 

1857 

 

 

Decreto por el que se adiciona un párrafo tercero 

recorriéndose en su orden los subsecuentes a la fracción II del 

artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de financiamiento de los partidos 

políticos 

Artículo Único. Se adiciona un párrafo tercero recorriéndose en 

su orden los subsecuentes a la fracción II del artículo 41 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los 

Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y 

por los de los Estados y la Ciudad de México, en lo que toca a sus 

regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos 

por la presente Constitución Federal y las particulares de cada 

Estado y de la Ciudad de México, las que en ningún caso podrán 

contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. 

 

La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará 

mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las 

siguientes bases: 

Artículo 41. ... 

 

 

 

... 
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I. ... 

II. .... 

... 

a) ... 

b) ... 

c) ... 

 

 

No tiene correlativo vigente 

 

 

La ley fijará los límites a las erogaciones en los procesos internos 

de selección de candidatos y en las campañas electorales. La 

propia ley establecerá el monto máximo que tendrán las 

aportaciones de sus militantes y simpatizantes; ordenará los 

procedimientos para el control, fiscalización oportuna y 

vigilancia, durante la campaña, del origen y uso de todos los 

recursos con que cuenten; asimismo, dispondrá las sanciones que 

deban imponerse por el incumplimiento de estas disposiciones. 

 

De igual manera, la ley establecerá el procedimiento para la 

liquidación de las obligaciones de los partidos que pierdan su 

registro y los supuestos en los que sus bienes y remanentes serán 

I. ... 

II. .... 

... 

a) ... 

b) ... 

c) ... 

En caso de emergencia extraordinaria o ejecución de 

políticas públicas prioritarias declaradas por decreto, el 

financiamiento público de los partidos políticos referido 

en la presente fracción, podrá destinarse y distribuirse de 

manera distinta a lo indicado en esta fracción. 

 

... 

 

 

 

... 
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adjudicados a la Federación. 

 

 

III. al VI.... 

 

 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El Congreso de la Unión deberá expedir las reformas 

necesarias para armonizar la legislación secundaria 

correspondiente con lo previsto en el presente decreto, dentro de 

los treinta días naturales siguientes a su entrada en vigor. 

Tercero. Las legislaturas de las entidades federativas deberán 

expedir las reformas necesarias para armonizar el marco jurídico 

correspondiente con lo previsto en el presente decreto, en los 

términos que determinen las reformas a la legislación secundaria 

realizadas por el Congreso de la Unión. 

Cuarto. Por única ocasión, para el proceso electoral de 2018 no 

será aplicable la regla prevista en el párrafo tercero del artículo 

105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

que mandata que las leyes electorales federal y locales deberán 

promulgarse y publicarse por lo menos noventa días antes de que 

inicie el proceso electoral en que vayan a aplicarse. 

Quinto. En el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal de 2018, la Cámara de Diputados del honorable 
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Congreso de la Unión deberá asignar el cien por ciento de los 

recursos públicos referidos en la fracción II del artículo 41 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos a las 

labores de reconstrucción y apoyo a damnificados por los sismos 

ocurridos en septiembre de 2017. 

Tratándose de este rubro, el Ejecutivo federal, por conducto de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, deberá integrar un 

órgano de vigilancia, conformado por ciudadanos, cuya finalidad 

sea supervisar el ejercicio transparente de los recursos. 

Sexto. En el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal de 2019, la Cámara de Diputados del honorable 

Congreso de la Unión deberá asignar el sesenta por ciento de los 

recursos públicos referidos en el inciso a) de la fracción II del 

artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para la prevención y atención del cáncer infantil. 

Tratándose de este rubro, los recursos referidos se destinarán al 

Ramo 12 Salud, del Presupuesto de Egresos de la Federación, 

para su distribución y ejercicio exclusivo en materia de cáncer 

infantil. 

 

  

 


